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ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 1619000067041909, la
cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camair, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Cuenca, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Lauro Arellano Martínez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 6
de Las Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 70 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Ortega Hernández, contra
“Construcciones y Proyectos Pirámide, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, “Corsán-
Corviam Construcciones, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña Yolan-

da Álvarez del Vayo Alonso.—En Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 28 de octubre
de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón, y dese
a la copia su destino legal. Se tiene por am-
pliada la demanda contra “Corsán-Corviam
Construcciones, Sociedad Anónima”, y en
su virtud, désele traslado de la demanda y
copias acompañadas y convóquesele para
que comparezca a los actos de conciliación,
si procede, y juicio, que habiendo quedado
pendientes de señalamiento en auto de ad-
misión del 14 de febrero de 2008, se señalan
por medio de la presente para el día 28 de
enero de 2010, a las once y veinte horas, a
cuyos efectos se librarán las oportunas cita-
ciones, reiterando la advertencia de que de-
berá concurrirse al juicio con los medios de
pruebas de que intenten valerse, bajo aperci-

bimiento a la actora de que si no comparece
se le tendrá por desistida, y respecto de las
demandadas, que no va a suspenderse el
acto de juicio por su ausencia.

Cítese también por medio de la presente a
las demás partes, reiterando las advertencias
contenidas en el auto de admisión.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndose saber al
tiempo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes a su notificación, sin perjuicio de lo
cual se llevará a efecto.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima, por ante mí, el secretario, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corsán-Corviam Construccio-
nes, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de
octubre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/39.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LÉRIDA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha 11 de no-
viembre de 2009, en autos instruidos por
este Juzgado de lo social, a instancias de
doña Juana María Martínez Serrano, contra
“Umano Servicios Integrales, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación de demandas, se-
guidos con el número 620 de 2009, se cita a
la mencionada empresa, de ignorado para-
dero, para que comparezca ante la Sala de
audiencias de este organismo, sito en esta
ciudad, el día 23 de marzo de 2010, a las
diez cuarenta y cinco horas de la mañana,
para celebrar el oportuno acto de concilia-
ción, significándole que, caso de no existir
avenencia en tal acto, el juicio, en única con-
vocatoria, se celebrará a continuación, y al
que concurrirá con los medios de prueba de
que intente valerse; advirtiéndole que no se
suspenderá el juicio por falta de asistencia
de la demandada debidamente citada, y de
que caso de incomparecencia de la parte de-
mandada podrá ser tenida por confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos pertinentes, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se reali-
zarán en estrados, salvo aquellas que revis-
tan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Lleida, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial, María Itziar Valero
Solano.

(03/38.324/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MÁLAGA

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 6 de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue
la ejecución número 157 de 2009, sobre des-
pidos/ceses en general, a instancias de don
Fernando Escalona Gallardo y don José Ma-
nuel Escalona Núñez contra “Dayco FF de
Construcciones, Sociedad Limitada”, en la
que con esta fecha se ha dictado auto, que
sustancialmente dice lo siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
formulada por don Fernando Escalona Ga-
llardo y don José Manuel Escalona Núñez,
asistidos por el graduado social señor Mar-
tín del Pino, contra “Dayco FF de Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, con cédula de
identificación fiscal B-84027630, que no
comparece pese a su citación en forma, debo
declarar improcedente el despido realizado
por la demandada a los actores, condenando
a la demandada “Dayco FF de Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, a que a su opción
readmita a los actores en las mismas condi-
ciones existentes antes de producirse el des-
pido o bien indemnizar a don Fernando Es-
calona Gallardo en la cantidad de 493,65 y a
don José Manuel Escalona Núñez en la can-
tidad de 477,90 euros, y en ambos casos de-
berá abonarles el importe de los salarios de
tramitación a contar desde el 11 de diciem-
bre de 2008 hasta la notificación de la sen-
tencia, a razón de 42,63 euros a don Fernan-
do y 41,27 euros a don José Manuel; o hasta
que hubieran encontrado otro empleo, si tal
colocación fuera anterior a dicha sentencia y
se probase por el empresario lo percibido
para su descuento de los salarios de tramita-
ción.

Incorpórese la presente sentencia al libro
correspondiente, expídase testimonio para su
unión a los autos y notifíquese a las partes in-
teresadas, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Málaga, anunciándolo
ante este Juzgado de lo social número 6 de
los de Málaga en los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia.

En cuanto a la condenada al pago, por ha-
cer uso de este derecho deberá ingresar las
cantidades a que el fallo se contrae en la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” de
este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a “Dayco FF de Construcciones, Socie-
dad Limitada”, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconocen, libro el presente
edicto que se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la
prevención de que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán no-
tificadas en los estrados del Juzgado, salvo
las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la Ley ex-
presamente disponga otra cosa.—El secre-
tario judicial (firmado).

(03/38.528/09)


